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^ En ningún caso figurarán en los presupues-
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¡I cionarios sean propietarios, accionistas, dires-
5 tores, fedactadores o administradores. 
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Capacitados.—La instancia ofrecida.—Dtsdc la 
garita.— Certificaciones de Penales — Rectifica
c ión .—Not ic ias .—Correspondencia . 

Conclusiones sobre 
Psicología PeOa^ica 

f Conclusión-./ 
V I I 

Los movimicn os de la actividad 
humanasen: primero,espontáneos; 
luego, reflejos;después? instintivos; 
más tarde, habituales, y úl t ima
mente, voluntario^. 

Ahora bien: cuando el hombre 
llega á su completa formación, y á 
veces antes, fee sigue un proceso re
gresivo: los movimientos volunta
rios se mecanizan, á fuerza d« re
petirlo?, pasando á convertirse en 
habituales; éstos, una vez arra.iga-
dos, toman carta de naturaleza en 
el individuo, se trasmiten por la 
herencia (herencia es la memoria 
de la especie) y llegan en ios des
cendientes á traducirse como ins
tinto?; y, en el último tériuino,' una 

mayor disposición orgánica puede 
derivar los movimientos instintivos 
en movimientos reflejos, y aun es
tos mismos en espontáneos. 

De tal suerte vemos cómo se cie
rra completamente el circuito auto
motor. 

I X 
Asociación, asociación y asocia

ción. He aquí el único principio que 
explica completa y satisfactoria
mente toda la oscura trama de los 
procesos psíquicos más complejos; 
las representaciones elementales' se 
asocian para formar imágenes indi
viduales; asocian separa constituir 
ideas generales; y asociadas éstas, 
dan lugar á los juicios, como éstos 
producen los raciocinios y como 
estos integran el discurso total. Lo 
propio sucede en Ies estados afecti
vos ó impulsivos. 

X 
El feto humano en el seno ma

terno, como la planta en la tierra, 
hallan en su vecindad, y á cosía de 
bien escasos esfuerzos, todo cuanto 
necesuari par-a su conservación y 
desarrollo. El individuo en cam
bio, colocado frente á una natu
raleza que le es un tanto hostil, 
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tiene qu^ multiplicar incesante-
moate sus energías para hacer va-
ler su superioridad. 

A-í y sólo así ê explica el con
tinuo progr .co humano, la afina
ción de los instintos, !a depuración 
de los apetitos y el perfecciona
miento ríe to los los estados de con
ciencia. 

X I 
Preséntanse los fenómenos físicos 

en forma de espacio, y por este ca
rácter de permanencia pueden ser 
estudiados con relativa facilidad; 
más los fenómenos psíquicos se ma
lí i lies, tan sólo en la forñia de tiempo 
y eslo dificulta, y aun imposibilita, 
mu chas veces m i conocimiento. 

X I I 
Según los cálculo^ más aproxi

mados, ei número de células cere-
tjraTes >s superior á mil millones. 
En su virtud, no es, pués, forzoso 
admitir más de una modificación 
disLuití para cada célula. 

Además sentada esta teoría, pue
de eonsiderarseeri princi(>io resuel
lo í l problema !*A laslo.-ilizaciones 
cerebrales, ya sea en su aspecto es
tático, ya en su aspecto dinámico. 

X I I I 
El de ^arro lio psíquico es mucho 

más rápido en los animales q u t t n 
el hombre (aunque en aquellos se 
detenga más pronto). Asi se ve que 
algunos animales—, el pollo—in
mediatamente después de su naci
miento, tiene 11 ya represen taeiones 
concretas, y aun realizan' movi
mientos qm- traducen determina
dos propósitos. 

Por lo demás, estos procesos de 
representación . y voluntad, que 
hasta hace pocos años se conside
raban privativo» del hombre, se 
observan hasiaen los animales más 
ínfimos; los protozóarios huyen de 
sus enemigos tan luego como los 
divisan. 

XIV 
Dentro del sér humano, la co

rriente nervio-a ofrece diferentes 

velocidades: en los ganglios y de
más centros inferiores .marcha con 
más celeridad que en los centros 
superiores. KsU es una de las razo
nes por la cual los movimientos re
flejos se realizan con mucha mayor 
rapidez que los movimi^ntos volun
tarios. 

X V 
La psicología antigua tenía como 

métouo propio la inirospecídón; la 
psicología moderna usa indistinta
mente dos métodos: la observación 
y la experimentación. La psicología 
espiritualista comenzaba su expo
sición definiendo el espíritu ápr io -
r i ; la psicología esperimental, al 
terminar su labor investigadora, 
limítase modestamente á dar una 
definición pro v si o rial del espíritu. 

La psicología metafísica estudia 
siempre el espíritu hecho, como un 
todo completo, i a psicología positi
vista se dirige p.referememente al 
conocimiento del espíritu en forma
ción (psicoM©^ a) inqueriendo to
dos los procesos evolutivos d él 
mismo en su c un i no de perfección 
progresiva, c indifinida. 

Laureano Ta lavera . 
Mor» de Rub i · l o s y Enero 1914. 

L o s c a p a c i t a d o s 

Si encontráis un individuo sin más méritos 
que el haber reunido unas cuantas pesetas á 
costa de ja explotación hecha á sus conveci
nos, valiéndose demedios#no muy en armonía 
con las léyes, que es acéfalo y nada escrupu 
loso, decid: Este ciudadano camina para repre 
sentante de la autoridad 

Es un capacitado para el cargo de Alcalde 
tnonierilla, prototipo de los alcaldes españo
les. 

Tropezáis con otro individuo que despunta 
por su bondad v talento, pues apresuraros y 
hacer estotra afirmación; es un incapacitado 

Al que por su bondad es acreedor á la esti 
mación de todos se le hace guerra á muerte, 
se le combate con saña para que no figure, pa 
ra que no sea el elegido, porque si le nombran 
para algún cargo no favorecerá á este ó aquel 
bando, porque será inflexible con los trangreso-
res de las leyes; perqué no se apartará de los 
principios sagrados de justicia; porque á losen 
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cumbrados no los convienen, aunque las predi
quen, las teorías de Jesucristo, 

Al que por su mayor capacidad intelectual 
despunta, si no tiene un tratado especial de 
Cacología, se e persigue, se le acosa, se va
len de mil medios denigrantes para difamarle y 
¡pobre del intelectual que claudica! Si no tiene 
voluntad férrea se le convierte en espantapája
ros, en monaguillo del pueblo. 

Consecuencia inmediata de estos alcaldes 
que padecemos son las vejaciones que sufren 
algunos maestros pusilánimes; por eso cuándo 
en algún periódico profresional leo: «E' Maes
tro y varios padres de familia de Z remiten ofi 
ció interesando se obligue al Ayuntamiento á 
cumplir acuerdo de aumento' voluntario de X 
pesetas á favor del Maestro, digo: Un caso de 
un Alcalde Montera y de un Maestro integro 
que no se doblega á las imposiciones del pe 
queño señor feudal. 

Al Alcalde de T—dice otro periódico —se le 
ordena el cese inmediato en su escuela de do
ña F de T. Este es otro de la calaña del an
terior; se opone á dar posesión á la propieta
ria, porque la interina es hija de un paniaguado 
suyo. 

Casos como los referidos á cientos los po
dríamos citar y serían todos ellos, históricos. 

La verdad, es una utopia; la bondad, una 
mentira; para vivir en muchos pueblos es nece
sario adaptarse al medio en que Viven sus ha 
hitantes y el que intenta salirse de él y regene
rarlos necesariamente sucumbe 

—¿Ya esto se llama vivir? ¡Si eso es vida, yo 
te execro^ yo te maldigo! 

J . F . M«nzón.: 

ü a ins tancia ofpec id» 

traslado en el plazo reglamentario, pero sólo 
por medio de una tarjeta de visita, una faja de 
periódico, con la palabra «adherido», ó á lo su
mo, en tarjeta postal, para evitar gastos de 
correo. 

Allá va pues, el borrador de la instancia en 
cuestión-

Continúa la prensa profesional publicando 
opiniones de maestros que se despiertan al con
templar lo que va á suceder con el consabido 
articulo 1 ¡ del Real decreto de 18 de octubre. 

Pero no hemos visto que nadie haya dirigido 
intancia en forma al señor ministro, suplicando 
la derogación, ó por lo menos, la modifica 
ción. 

Quizá muchos que piensan solicitar en este 
concurso, no se han dado cuenta hasta la fe
cha de la enormidad que encierra tal disposi 
ción. 

A todos, pero más especialmente á estos, y 
más todavía á los más perjudicados, que somos 
los de la séptima categoría, encarezco la pron 
titud en elevar instancias, colectivas ó indivi
duales, pero todas al mismo fin. 

Para los que quieran adherirse á la que yo 
trato de elevar, de acuerdo con lo que he dicho 
en anteriores artículos, publico el borrador que 
Va á continuación, y les advierto que pueden 
dirigirme las adhesiones antes de fin de mes, 
pues el tiempo urge, no sea que se anuncie el 

Excmo Sr Ministro ae Instrucción pública 
y Bellas Arles. 
F. S. B , Maestro de primera enseñanza Nor

mal, con ejercicio en la escuela nacional de! 
I Carmen de esta ciudad, y cédula personal nú

mero . ... impreso y manuscrito, en su nom
bre y en el de ios adheridos que citará, á 
V- E respetuosamente tiene el honor de expo-

I ner lo que sigue: 
\ El Real decreto de 18 de octubre del an« 
'• próximo pasado, al tratar de evitar que ios 

maestros cambiaran con frecuencia de plaza, y 
j más aún que descendieran á poblaciones pe 
I queñas, figurando en las categorías elevadas, 

estableció limitaciones derogadas en la ante
rior legislación, que han de perjudicar á una 
gran parte de los que desearían trasladarse á 
pueblos donde tuvieran afecciones ó intereses, 
ó que les convinieran por su salubridad. 

No se les oculta á los dicentes que debe ha
ber alguna limitación para solicitar escuelas 
por traslado, si se quiere evitar que un maestro 
de la primera categoría, por ejemplo, vaya á 
ejercer en un pueblo de poco vecindario, y que 
los maestros de la novena cumplan sumisión 
en la Corte y poblaciones más crecidas de la 
Naciófi 

Pero, Excmo. Sr., los comprendidos en la 
séptima categoria, que es la más perjudicada 
con aquella disposición, se verán imposibilita
dos de trasladarse, no á las de 3.000 almas 
abajo, ni aun á las de 3.000 á 10 000, que e« en 
las que ejercen actualmente la mayoría, por ser 
la de su anterior categoría, pero ni aun á los 
pueblos ó ciudades de 10.000 á 20 '•• 00 habitan
tes, que es la que les correspondería por su ac
tual sueldo, con arreglo á la legislación ante
rior. 

Cierto es que pueden solicitar las plazas si
tuadas en poblaciones de 20 000 á 40 000 al
mas. Pero ¿conseguirán alguna, ya que son en 
reducido número las poblaciones -de ese censo 
y teniendo preferencia sobre ellos los ele la 
sexta categoría? Indudablemente no, y se verán 
reducidos á ver cómo los de las categorías in
feriores á la suya se van trasladando á pobla
ciones del mismo número de almas que las 
en que ellos residen, sin poder hacer otm 
tanto. 

Esto por lo que respecta al artículo 11 de la 
citada soberana disposición, 

Si miramos al artículo 6.° de la misma, que 
trata de los maestros que podrán presentarse á 
las oposiciones restringidas, que se crean ea 
lugar del suprimido concurso de mérito, se 


